
ABSTRACT

Based on very bibliography and information preserved in the “Cuadernos de
Cortes” we have traced a general mapping of the late medeival crisis suffered by
Castilian Crown with special reference to its demographic, economic and social aspects.
The essay will cover the epoch of Fernando IV (1295-1312) coeval with the origins of
the mentiones crisis.

INTRODUCCIÓN

El debate sobre la crisis bajomedieval, crisis del siglo XIV o crisis del feudalis-
mo, por utilizar algunas de las expresiones ya consolidadas por el uso, constituye
uno de los temas clave de la historiografía medieval desde mediados del siglo pasa-
do, a partir de los trabajos que en su día presentaron autores como W. Abel en
Alemania, E. Perroy en Francia, o M. Postan y R. Hilton en Inglaterra. En los
Congresos Internacionales de Historia que tuvieron lugar en París (1950) y en
Roma (1955) tal cuestión fue debatida en profundidad y, desde esos años, las inves-
tigaciones realizadas han sido muy numerosas aunque todavía insuficientes, espe-
cialmente en lo que afecta a algunos aspectos y territorios concretos.

No carece de sentido, por tanto, tratar de hacer un planteamiento general sobre
las manifestaciones de dicha crisis en el ámbito de la Corona de Castilla, haciendo
especial hincapié en los aspectos  demográficos, económicos y sociales, así como de
las muchas  circunstancias que de estos tres aspectos derivan, pero centrando el

CÉSAR GONZÁLEZ MÍNGUEZ
HEGOI URCELAY GAONA*

LA CRISIS BAJOMEDIEVAL EN CASTILLA 
DURANTE EL REINADO DE FERNANDO IV A TRAVÉS 

DE LAS REUNIONES DE CORTES  (1295-1312)

*Universidad del País Vasco.VITORIA



ámbito cronológico en el reinado de Fernando IV (1295-1312), que corresponde a
una fase germinal del proceso,  y limitando el ámbito documental a los ordena-
mientos de Cortes.

Nos hemos servido también de una bibliografía reducida, pero de característi-
cas muy determinadas, que nos ayude a esclarecer las diferentes posturas que los
historiadores han tomado acerca de esta problemática, asumiendo que, efectiva-
mente, se puede correr un cierto riesgo de simplificación. Con este propósito, y a
título de ejemplo, hemos escogido tres artículos de Julio Valdeón escritos con varios
años de diferencia (1969, 1984 y 1989)1 para ver una posible evolución de sus plan-
teamientos.

Por otro lado, y para entender lo sustancial del debate en el ámbito europeo,
hemos elegido unas obras de referencia en las que quedan reflejadas las distintas
teorías, sobre todo en lo referente a la discusión entre marxistas y neomalthusia-
nistas, que se plasmó en el famoso Debate Brenner, en el que participaron historia-
dores tan influyentes como M. Postan, E. Le Roy Ladurie, G. Bois, R. Hilton o el
propio R. Brenner, cuyas ideas principales intentaremos recoger aquí.

Todo esto intentaremos ejemplificarlo, como ya hemos apuntado, con lo recogi-
do en las distintas reuniones de Cortes que tuvieron lugar durante el reinado de
Fernando IV, el cual abarca un periodo, el de la transición del siglo XIII al XIV, de
gran inestabilidad sociopolítica tanto en Castilla como en el resto del Occidente
medieval. Algunos asuntos que no hemos podido tratar mediante el estudio de las
Cortes los intentaremos explicar a través de la bibliografía oportuna, intentando evi-
tar así que el trabajo deje de plantear algunas cuestiones que consideramos esenciales.

1. CRISIS DEMOGRÁFICA

El análisis de la demografía es uno de los puntos claves de cualquier análisis que
se realice sobre la crisis bajomedieval, tanto en Castilla como en el resto del conti-
nente europeo. ¿Se produjo un descenso demográfico en la Castilla del siglo XIV?
Y si es así, ¿cuál fue la magnitud del mismo? Éste será el principal elemento de aná-
lisis de este primer aspecto del trabajo. También incidiremos en la importancia que
pudo tener el factor climático como desencadenante de la crisis (las posturas sobre
este tema están fuertemente enfrentadas), así como el papel que la guerra pudo
jugar. 
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1. J. VALDEÓN, “Aspectos de la crisis castellana en la primera mitad del siglo XIV”, Hispania,
XXIX (1969), pp. 5-24; “Reflexiones sobre la crisis bajomedieval en Castilla”, En la España Medieval IV.
Estudios dedicados al Profesor D. Angel Ferrari Núñez, VOL. II, MADRID (1984), PP. 1047-1060, Y “La
crisis del siglo XIV en la Corona de Castilla”, Homenaje a Marcelo Vigil Pascual, SALAMANCA, 1989, PP.
217-235.



1.1. Magnitud

Durante la Plena Edad Media, es decir, del siglo XI al XIII, en Europa la pobla-
ción se multiplicó por tres aproximadamente, en una progresión lenta pero excep-
cionalmente larga, con algunas diferencias regionales y con un mayor crecimiento
urbano que rural, ya que como afirma Jacques Le Goff, se dio una “urbanización
salvaje” de Occidente2.

Esto comenzará a cambiar desde finales del siglo XIII, dándose una tendencia
a la inversa que hoy está prácticamente admitida por todos los historiadores.
Paulino Iradiel ha intentado dar cifras, estimando que la población de Castilla pasa-
ría de ser de tres millones en 1300 a dos millones y medio en el siglo XV, lo que
supone una caída del 20% aproximadamente3.

Lo cierto es que, sin desechar la fiabilidad de estos datos que ofrecen de parti-
da un nivel poblacional muy bajo4, la dificultad de medir la magnitud del hundi-
miento demográfico es manifiesta. Numerosos historiadores, como Julio Valdeón5,
Angel Vaca Lorenzo6 o César González Mínguez7, han puesto énfasis en las solici-
tudes de reducción de la cabeza pechera que muchas ciudades y villas castellanas
realizaron al monarca, las cuales serían síntoma de un período de recesión demo-
gráfica o, como mínimo, de una redistribución de la población. En concreto, para
el reinado de Fernando IV conservamos documentación que refleja la concesión de
determinadas exenciones fiscales, aunque “son, no obstante, los documentos que
contienen solicitudes de reducción de la cabeza pechera de los concejos los que
mejor acreditan la crisis demográfica”8, como es visible a través de los ejemplos de
Torquemada, San Vicente de la Barquera, Nájera o Valbuena de Duero.
Recordemos lo sucedido en este último lugar. Efectivamente, “en 1305, Fernando
IV había establecido que Valbuena de Duero, lugar dependiente del monasterio cis-
terciense del mismo nombre, tendría una cabeza fiscal de quince pecheros, pero en
1312 no habían quedado en el lugar más que ocho pecheros, habiéndose ido los
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2. J. LE GOFF, Histoire de la France urbaine, París, 1980, pág. 193.
3. P. IRADIEL et alii, Historia Medieval de la España Cristiana, Madrid, 1989, pp. 472-473. 
4. Para otros autores la población castellana de principios del siglo XIV ascendería a 4.500.000

habitantes. J. A. GARCÍA DE CORTÁZAR, La época medieval, Madrid, 1973, p. 381.
5. J. VALDEÓN, “Aspectos de la crisis ...”, pp. 5-24.
6. A. VACA LORENZO, “Recesión económica y crisis social de Castilla en el siglo XIV”, Las

crisis en la Historia, Salamanca, 1995, pp. 33-55.
7. C. GONZÁLEZ MÍNGUEZ, Fernando IV de Castilla (1295-1312), Palencia, 1995, pp.

251-264 y  “Algunos datos sobre la población de Castilla durante el reinado de Fernando IV”, El
pasado histórico de Castilla y León, I Congreso de Historia de Castilla y León, Vol. I, Edad Media,
Burgos, Junta de Castilla y León 1983, pp. 87-99.

8. C.  GONZÁLEZ MÍNGUEZ, “Algunos datos...”, p. 94.



demás a morar a otras partes. El número de pecheros se habría reducido por tanto,
en un 46,7%”9.

Además de estos documentos fiscales, algunos historiadores han tomado como
referencia el aumento del número de despoblados durante este período, aunque
con más reservas. Si bien el despoblamiento del algunos lugares es síntoma de un
período de dificultades, no se puede tener muy en cuenta para expresar la medida
del hundimiento demográfico, ya que, como dice Guy Bois, los terrenos que se
abandonan “se trata sobre todo de hábitats frágiles (aldeas, caseríos), que a menu-
do aparecieron en la última fase de la colonización agraria y cuyos habitantes se rea-
gruparon en el núcleo central del distrito”10. Los historiadores españoles no difieren
mucho de esta opinión. Ya en 1969 Julio Valdeón reconocía que “el incremento del
número de despoblados no significa necesariamente un descenso global de la pobla-
ción. Pueden producirse reajustes, abandonando tierras pobres y buscando otras de
más fácil aprovechamiento”11.

A partir de todas estas consideraciones podemos observar que, aunque las fuen-
tes de este período, dada su escasez, nos impidan cuantificar el descenso demográ-
fico, todos los testimonios apuntan hacia una  recesión demográfica que, por otro
lado, está en consonancia con lo que ocurre más allá de los Pirineos. 

Tomando como fuente las reuniones de los procuradores de Cortes, que en rea-
lidad son el objeto esencial de este trabajo, vemos como son numerosas las referen-
cias al despoblamiento de las tierras. Por ejemplo, en el privilegio rodado de
Fernando IV dado al concejo de Salinas de Añana, que contiene el ordenamiento
otorgado a los concejos de las villas y lugares de Castilla en las Cortes de Medina
del Campo de 1305, se afirma que “las villas e los logares de Castilla sson yermos e
astragados por la razón sobredicha [malfetrías] e por la guerra que passó fasta aquí”12.
Luego pasaremos a analizar las causas, y ya a un nivel puramente descriptivo se
observan perfectamente las dificultades que los hombres del período están atrave-
sando. Y para hablar de fuerza descriptiva, nada más elocuente que el testimonio
del cronista de Fernando IV, sistemáticamente citado por todos los historiadores
españoles que han tratado el tema de la crisis:

“E este año [1301] fue en toda la tierra muy grand fambre; e los omes moriense por
las plazas e por las calles de fambre, e fue tan grande la mortandad en la gente, que
bien cuidaran que muriera el cuarto de toda la gente de la tierra; e tan grande era

288 CÉSAR GONZÁLEZ MÍNGUEZ, HEGOI URCELAY GAONA

9. IBIDEM.
10. G. BOIS, La gran depresión medieval: siglos XIV-XV: El precedente de una crisis sistémica,

Madrid, 2001, p. 78.
11. J. VALDEÓN, “Aspectos de la crisis...”, p. 17.
12. C. GONZÁLEZ MÍNGUEZ, Fernando IV de Castilla (1295-1312). La guerra civil caste-

llana y el predominio de la nobleza, Vitoria, 1976, p. 367.



la fambre, que comían los omes pan de grama, e nunca en tiempo del mundo vio
ombre tan grand fambre ni tan grand mortandad”13.

Es cierto que, con toda probabilidad, el cronista esté exagerando, pero este tipo
de testimonios son un claro síntoma de que la población está atravesando por un
periodo crítico. Pero, ¿cómo se ha llegado a esta situación? Intentaremos a conti-
nuación dar respuesta a esta pregunta. 

1.2. El factor climático

Se trata de un asunto polémico, que ha desatado furibundos ataques y airadas
defensas, el tratar de hacer una valoración del papel que la climatología jugó en el
desencadenamiento de la crisis. Así, ya hay quien, como Guy Bois, lanza sus dar-
dos a la hora de analizar el crecimiento plenomedieval, que se daría por “una excep-
cional movilización que no procede de un poder central despótico y constructor de
pirámides e imagen de los antiguos imperios más o menos esclerosos, sino que, al
contrario, surge de todas partes en las profundidades del tejido social. El campesi-
no que se consagra a extender sus sembrados, el artesano atareándose en los talle-
res urbanos, uno y otro llevando  a un nivel muy alto su habilidad técnica, eso es
lo que conviene comprender de entrada antes de invocar la hipotética influencia de
una variación de 0’5° de las temperaturas medias en la capacidad de producción de
la sociedad”14.

Por lo que respecta a los autores españoles puede decirse que han ido matizan-
do sus primeras apreciaciones, como podemos observar en el caso de Julio Valdeón.
En 1969 afirmaba que “en una sociedad esencialmente rural, el peso de las condi-
ciones climáticas juega un papel decisivo. La «gran depresión» del siglo XIV ha sido
puesta en relación con el desencadenamiento de unas condiciones meteorológicas
adversas [...] En la documentación castellana del siglo XIV las referencias a las con-
diciones meteorológicas son muy escasas. Por eso mismo, cuando aparecen, tienen
mayor relevancia”15. En 1984 se muestra bastante más cauto: “También a través de
las fuentes, aunque resulte en extremo difícil sacar conclusiones de este aspecto, se
perfila la incidencia de lo que se ha denominado una «declinación climatológica».
Hay numerosas referencias a la pérdida de las cosechas como consecuencia de la alta
pluviosidad. Se piensa, por otra parte, que hubo un cierto enfriamiento (acaso baja-
ron las temperaturas medias un grado). No se trata, ni mucho menos, de explicar
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13. “Crónica de Fernando IV de Castilla”, edición de la Blioteca de Autores Españoles, t. LXVI,
Madrid, 1951, p. 136.

14. G. BOIS, La gran depresión medieval..., p. 16.
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la crisis bajomedieval por las modificaciones climáticas (en ese supuesto la génesis
de la crisis sería totalmente exógena), sino de calibrar en su justa medida el peso
que esas circunstancias naturales pudieron tener”16. En términos parecidos se expre-
sa en 198917.

A. Vaca Lorenzo parece  rechazar que el clima sea una causa importante de la
crisis al recordar que “W. Kula ha señalado que al revisar las crónicas de las plagas
elementales se tiene la impresión que el cielo era menos benévolo para aquellas gen-
tes que en nuestros tiempos. Lo que seguramente se debe a la escasa productividad
agrícola existente; era suficiente una pequeña adversidad climática para que su inci-
dencia directa sobre la población revistiera proporciones calamitosas”18. Es, sin
duda, un razonamiento muy aceptable. En un territorio en crisis, en una situación
de hambres, guerras, etc., cualquier inclemencia del tiempo supone un grave revés
para el agricultor. Pero el hecho de que suponga un duro golpe se debe a la trayec-
toria que el propio crecimiento plenomedieval había seguido, es decir, al predomi-
nio de la pequeña explotación y al carácter extensivo del crecimiento, todo ello
acompañado de un estancamiento técnico, lo cual provocó una crisis de gran alcan-
ce. El propio A. Vaca Lorenzo más adelante afirma que “los estudios sobre paleo-
climatología medieval han demostrado que a finales del siglo XIII tuvo lugar una
oscilación climática brusca, preludio de la “pequeña edad glaciar” europea, caracte-
rizada por un aumento de la pluviosidad y un descenso térmico aproximado de un
grado. Tal fluctuación perjudicó, sin duda, el desarrollo agrario de Castilla, por
cuanto el problema climático de esta región para el cultivo del cereal y la vid no es
tanto la aridez estival como la crudeza y duración de los inviernos. Lo que ya resul-
ta menos concluyente es que este fenómeno climático haya sido el único causante
de la crisis demográfica”19.

G. Bois será quien lance el torpedo directamente a la línea de flotación de los
partidarios del «declinamiento climático» como causa importante del descenso
demográfico, viendo en ello “el recurso a un sucedáneo explicativo de fortuna”20.
Cita también a Wolf, que afirma que “el cambio reside más en un agravamiento de
la receptividad del campo a los cambios del tiempo que en la modificación del
clima”21. G. Bois es categórico: “En definitiva, el único interés del argumento cli-
mático es echar balones fuera”. Entiende que “un enfriamiento incluso mínimo,
puede tener influencias en Groenlandia o Escandinavia. Deducir la misma conclu-
sión para la zona templada es dar las cosas por sentadas”. El historiador francés es
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16. J. VALDEÓN, “Reflexiones sobre la crisis bajomedieval...”, p. 1053.
17. J. VALDEÓN,  “Las crisis del siglo XIV...”, pp. 217-235
18. A. VACA LORENZO, “Recesión económica y crisis social...”, pp. 40-41.
19. IBIDEM, pp. 41-42.
20. G. BOIS, La gran depresión medieval..., pp. 206-207
21. IBIDEM.



duro en sus ataques: “En el primer rango de los sucedáneos se encuentra el clima.
No hay ni un manual reciente que no lo invoque. En este ejercicio R. Fossier  se
lleva la palma con una franqueza incontestable: «es tan poco satisfactorio poner de
relieve una causa humana, que hoy el historiador se ve tentado de buena gana por
la búsqueda de una explicación que vaya más allá  de nuestra especie, sus volunta-
des o sus errores». En resumen, si no se comprende, entonces hay que mirar hacia
otro lado”22. 

1.3. La guerra

Aludamos a un primer testimonio: “...que las villas e los logares de Castiella sson
yermos e astragados por la razón sobredicha e por la guerra que pasó fasta aquí”23.
Esto es lo que comentan los procuradores de Cortes reunidos en Medina del
Campo en 1305 y no es, ni mucho menos, la única referencia a la incidencia que
la guerra tuvo en la Castilla de este periodo. La importancia de estos enfrenta-
mientos es clara, tanto en sus formas directas como indirectas. 

La guerra comienza a ser, tanto en Castilla (minoridades de Fernando IV y
Alfonso XI, guerras civiles subsiguientes, etc.), como en el resto de Europa (Guerra
de los Cien Años) un «fenómeno endémico», en el que “los pretextos esgrimidos
por unos y por otros no tienen mucha importancia[...] La generalización de la gue-
rra fue antes que nada la última expresión de las disfunciones de una sociedad
enfrentada con problemas que de ninguna manera podía dominar”24.

En efecto, durante el reinado de Fernando IV el problema de la guerra y sus
terribles consecuencias es uno de los asuntos más tratados en Cortes. Las quejas al
monarca por el comportamiento abusivo de los señores feudales, las llamadas “mal-
fetrías”, y por el aumento de la fiscalidad real que la guerra genera inevitablemente
son numerosas. Veamos ambas cuestiones por separado:

a) Malfetrías
- Cortes de Valladolid de 1298: “...en razón de las malfetrías e de las tomas e de
los robos, e del conducho que se tomo sin derecho por que se coja como se debe”25.
- Cortes de Valladolid de 1299: “a todos aquellos que tienen los castiellos de nos,
que no tomen ninguna cosa por fuerza dela tierra nin en otra manera ninguna”26.
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23. Véase nota 12.
24. G. BOIS, La gran depresión medieval..., p. 84.
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- Cortes de Burgos de 1301: “que todas las fortalezas que se fizieron en los caste-
llares vieios que estavan despoblados, e las otras fortalezas que fueron fechas en tiem-
po de la guerra desque yo rreyné acá, quelas derriven, et delas que fizieron e fazen
malfetrías que sean derribadas”27.
- Cortes de Zamora de 1301: “A lo que me pedieron por merced que deffendiesse
e possiesse pena que ningunos cavalleros, por omezio que ovieren unos con otros, que
non maten alos labradores nin rroben nin corten árvoles nin vinnas nin pongan
fuego nin rroben los ganados, e los quelo fiziesen que mandasse enellos ffazer justi-
cia”28.
- Cortes de Valladolid de 1307: ”...en rrazón de muchas tomas e fuerzas e pen-
dras e yantares e conducho que tomavan inffantes e rricos omes e cavalleros e otros
omes en muchos logares do lo non deven tomar, assi en el rregalengo commo en el
abadengo...”29.
A partir de este breve muestreo de testimonios sacados de los cuadernos de

Cortes podemos obtener algunas conclusiones. A nuestro juicio, la primera y más
importante es que estos actos violentos no son protagonizados por una serie de ban-
doleros o salteadores de caminos muertos de hambre, sino por un grupo social que
está identificado claramente, se trata de “inffantes, rricos omes e cavalleros”. Cuando
no se dice esto se les identifica como los que “tienen los castiellos de nos” o “los que
están a mio sservicio”. Conviene desterrar, por lo tanto, esa equiparación entre mal-
hechores y bandoleros que a veces se ha realizado por parte de la historiografía espa-
ñola. Los que de verdad yerman la tierra y matan a los campesinos son los primeros,
esto es, los nobles (“que non maten a los labradores nin rroven nin corten árvoles...nin
rroben los ganados”, como se recuerda en las Cortes de 1301), mientras que los ban-
doleros pertenecerían a un estrato social más bajo y su actuación obedecería a otra
serie de factores, como, por ejemplo, la necesidad.

Hay que insistir en este aspecto porque este comportamiento de la nobleza es, en
nuestra opinión, uno de los principales factores del agravamiento del bloqueo de la
economía y la sociedad en este periodo. Hay que recordar que el crecimiento pleno-
medieval se desarrolló en el marco de una sociedad trifuncional. En ella, el campesi-
nado, principal motor del crecimiento, se encargaba de laborar, mientras que la
nobleza (bellatores) ejercía su función protectora con mayor o menor eficiencia, algo
que además se legitimaba desde el púlpito por los clérigos (oratores). Es cierto, los seño-
res captaban una buena parte del excedente campesino, pero el señorío era un marco
de trabajo dotado de infraestructuras (caminos, puentes, mercado) que había permiti-
do o incluso favorecido un crecimiento asombroso durante tres siglos.
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27. Cortes..., tomo I, Cortes de Burgos de 1301, p. 147.
28. Cortes..., tomo I, Cortes de Zamora de 1301, p. 159.
29. Cortes..., tomo I, Cortes de Valladolid de 1307, p. 187.



Pero ahora el señor feudal no sólo no protege a su campesinado sino que, en oca-
siones, le lleva a la muerte o al empobrecimiento, arrasando sus tierras y creando el
caos. Y esto no es pura retórica ni una construcción abstracta. Podemos releer las dis-
posiciones de Cortes apuntadas más arriba, y no son las únicas ni las más impactan-
tes. En las Cortes de Valladolid de 1312, por ejemplo, los procuradores piden al
monarca “que mandasse derribar todas las cassas ffuertes onde se ffizieren e se ffazen mal-
fetrías, porque es una delas cossas que sse mas yerman e sse astraga la mi tierra”30.

Pero, ¿cómo los señores feudales van a abandonar estos comportamientos abu-
sivos si incluso el séquito del rey mantiene una conducta similar, como se ve en las
Cortes de 1307?: “...mucha gente que yva en mio rrastro delas unas villas a las otras,
que astragavan las villas e las aldeas quemando la madera de las casas, e cortavan las
huertas elas vinnas e los pannes, e tomando el pan e el vino e la carne e la paia e la
lenna e las otras cosas que fallavan por fuerza, en manera que perdían los ganados e
ffincaban los logares yermos e astragados”. Por si esto fuera poco, más adelante, en las
mismas Cortes, se insiste en que “quando los rricos omes e los cavalleros an assonadas
que toman viandas e lo que fallan por ó van et dose ayuntan que lo non pagan, et que
por esta rrazón se astraga la tierra”31. 

Da lo mismo que los nobles estén contra el rey –“quelas mis villas e las mis pue-
blas que derribaron e quemaron los malfechores que mandasse que se fiziessen luego e se
poblassen, et las mandasse fazer a aquellos omes que ffuesen a mio sservicio” – o que
formen parte de su bando –“todos aquellos conseios que ffueron rrobados e quemados,
et los rrobaron e los quemaron e los prisieron aquellos que eran a mio sservicio, que
mandasse queles fuesse entregado todo aquello que les tomaron”–, pues el comporta-
miento es el mismo32.

Además, los señores feudales no tienen por qué ir ellos mismos encabezando
estas “expediciones”, ya que todo está perfectamente organizado. El grupo de “mal-
hechores feudales”33 se compone de distintos miembros de la sociedad; a la cabeza
estaría el noble, el cual contaría con un grupo de subordinados (bandidos pertene-
cientes al escalón más bajo de la sociedad). Estos son “los malfechores que anduvie-
ren o andan por la tierra matando e rrobando e faziendo muchos males así en la villas
commo fuera de ellas, e se acoien a infantes e ricos omes e otros omes poderosos assi
en la nuestra cassa como en las otras”34.
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Se puede apreciar otro rasgo de estas malfetrías: no son algo esporádico ni un
movimiento intermitente e itinerante según por donde pase el séquito del rey u
otro grupo nobiliar. Están organizadas desde un centro de poder, normalmente un
castillo, desde el que se crea el terror en el marco de un nuevo “señorío bandole-
ro”35. Como dice G. Bois, probablemente al cabo de cierto tiempo el territorio de
los alrededores está agotado y la compañía se desplaza hacia un nuevo teatro de
operaciones. ¿Por qué si no, en las Cortes de 1301, se ordena “que todas las fortale-
zas que se fizieron en los castellares vieios que estavan despoblados, e las otras fortalezas
que fueron fechas en el tiempo del guerra desque yo rreyné acá, que las derriben, et delas
que fizieron e fazen malfetrías que sean derribadas”?36.

R. Kaeuper propone una crisis del orden público en Inglaterra en el paso del
siglo XIII al XIV37. No hay que forzar mucho la vista para ver algo similar en la
Castilla que estamos estudiando. Y es que “una delas cosas que ellos entendían por que
la mi tierra es pobre e agraviada que es porque en la mi casa e en los mios regnos no
ha justicia segund debe”38.

Insistiremos en que culpar a la nobleza no es una salida simplista a los proble-
mas que plantea la interpretación de la crisis. En nuestra opinión, se aprecia clara-
mente que cuando comienzan las dificultades económicas, la clase señorial
abandona completamente su función en la sociedad para dedicarse a intentar fre-
nar el deterioro de sus ingresos, lo que sin duda desestabiliza el orden social y des-
legitima la posición de cada uno. La nobleza recurrirá así a la guerra para intentar
paliar los efectos de la crisis. Poco les importará realmente el contenido de los con-
flictos dinásticos o la legitimidad de tal o cual matrimonio. Su único proyecto polí-
tico es el que afecta a su propio estado, el de su linaje. No es casualidad que en este
momento casi toda Europa esté sumida en la guerra. Y eso que todavía la Peste
Negra no ha diezmado gravemente los ingresos señoriales.

b) La fiscalidad
“Pero no solamente sufrían los campesinos los desastres de las guerras y la violencia

de los poderosos. Eran al mismo tiempo el grupo social que soportaba las más duras car-
gas fiscales”39. Este es otro de los efectos principales de la guerra. Su carácter indirecto no
lo hace menos importante. El permanente estado de guerra hace que la Corona necesite
con urgencia más ingresos. Se establece así un círculo vicioso entre necesidades de liqui-
dez y guerra: “para obtener las sumas esperadas, el impuesto debe cargarse sobre el con-
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junto de los súbditos del príncipe y en particular sobre la masa de los rurales. Una inno-
vación política de una audacia difícil de concebir” 40.

Así en las Cortes de Valladolid de 1307 se aprecia que esta fiscalidad regia, suma-
da a la cada vez más asfixiante presión señorial, empeora la situación de la población:
“...por quela mi tierra es muy yerma e muy pobre, et que pues gracias a Dios guerra nin-
guna non había [...], por que non oviesse de echar sservicios nin pechos desafforados en
la tierra. A esto digo que lo tengo por bien, pero si acaesciere que pechos oviere mester
algunos, pedir gelos he, et en otra manera no echaré pechos algunos enlla tierra”41. El rey
aliviará la presión fiscal momentáneamente, pero afirma que si vuelve a necesitar dicha
contribución, no dudará en  pedirla de nuevo. A lo largo de los cuadernos de Cortes y
en otros muchos documentos expedidos durante el reinado de Fernando IV se otorgaron
un gran número de privilegios a las ciudades castellanas, lo que sin duda iba en detri-
mento de la masa de los rurales.

J. Valdeón también percibe que a pesar de que los señores vieron disminuir sus
ingresos, “el estamento más directamente afectado era el popular, que cargaba con  el
peso de los impuestos de la Corona”42. Y eso que las situaciones de conflicto bélico no han
hecho más que comenzar, ya que se agravarán durante la minoría de Alfonso XI y, sobre
todo, con la guerra civil entre Pedro I y Enrique de Trastamara. Según este historiador
“paralizada la guerra con los musulmanes después de las grandes conquistas del siglo
XIII, las energías propias de una sociedad belicosa se orientaron preferentemente hacia
las disputas interiores”43. Probablemente, más que de una “sociedad belicosa” habría que
hablar de una nobleza belicosa que recurre a la guerra como medio para salvaguardar
su poder, su legitimidad y, sobre todo, sus ingresos.

Pero si los conflictos bélicos provocan un incremento de la presión fiscal, tampoco
hemos de olvidar que la evolución de la estructura política del estado feudal castellano-
leonés que camina hacia el fortalecimiento de los poderes del soberano, proceso especial-
mente visible desde la segunda mitad del siglo XIII, lleva aparejada un incremento del
gasto y, en consecuencia, un aumento de la presión fiscal44.
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2. CRISIS ECONÓMICA

Éste es, lógicamente, uno de los aspectos más interesantes e importantes de la
crisis bajomedieval. Aunque la actividad económica está presente en todos los
aspectos que venimos analizando, en este punto nos dedicaremos a intentar expli-
car tres asuntos concretos: la reducción del espacio cultivado, la evolución de pre-
cios y salarios y los trastornos monetarios que sacudirán el reinado de Fernando IV.

2.1.-Reducción del espacio cultivado

La mayoría de los historiadores están de acuerdo en que desde las últimas déca-
das del siglo XIII se estaba dando una progresiva reducción del espacio cultivado.
A mediados del siglo XIV los testimonios documentales nos ilustran claramente
que en ese momento existían tierras que no se cultivaban pero que sí lo habían sido
en años anteriores. Los datos concretos nos los ofrece A. Vaca Lorenzo, para quien
la reducción del espacio fue significativa –como lo atestiguan las contabilidades de
algunos cabildos como Segovia (con una reducción del 42,5%), Burgos, Toledo o
Salamanca- y selectiva –en la medida que la reducción afectaría “más a los terrenos
mediocres, genéricamente conocidos como marginales, que poseían, por culpa de
una explotación técnicamente deficiente, una exigua y decreciente productivi-
dad”45.

Todo ello responde a la lógica del período, con el ya explicado descenso demo-
gráfico y la mayor incidencia que tienen los avatares climáticos en un suelo con
cada vez menor capacidad productiva. Esto, unido a la guerra y a las otras formas
de violencia que antes hemos podido observar, originaría una disminución del
volumen global de la producción agrícola y, principalmente, cerealista, aunque no
podamos ofrecer datos cuantitativos. Durante la segunda mitad del siglo XIII y a
lo largo del siglo XIV, los monarcas castellanos tomaron diversas iniciativas en las
Cortes de Jerez de 1268, en las de Palencia de 1313, en las de Burgos de 1345, en
las de Valladolid de 1351 y en las de Burgos de 1367, prohibiendo la exportación
de cereales y legumbres, que ilustrarían puntuales descensos de la producción agrí-
cola46.  Pero, por otra parte, también es necesario tener en cuenta la relación que
tales medidas pudieran tener con cuestiones más generales de política económica,
en general de marcado signo proteccionista,  de aseguramiento del propio abaste-
cimiento o de control del comercio exterior47.
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Pero, ¿por qué se ocuparon esas tierras marginales? Por un rasgo inherente al
feudalismo, el carácter extensivo de su crecimiento. En lugar de invertir en mejo-
rar e incrementar la productividad de las tierras ya ocupadas, la solución que se
busca con más frecuencia es la puesta en cultivo de nuevas tierras, a pesar de que
éstas sean de menor calidad. Así, “el aumento continuo del número de unidades de
producción sólo podía conducir a colmar el vaso”48. Sin embargo, también parece
que “inversamente, las periferias de Europa estaban lejos de haber agotado sus
posibilidades de expansión agraria y, por tanto, sería aberrante diagnosticarles un
bloqueo agrario”49. Entonces, ¿es aplicable este fenómeno a Castilla? Si bien parece
lógico que con la Reconquista el techo de la expansión agraria quedara aún lejos,
ya que se ganan nuevos espacios en el sur peninsular, no podemos olvidar que las
tierras de Burgos, de Palencia, de La Rioja y de Toledo proporcionaron los contin-
gentes más importantes de colonos que se dirigieron a las fértiles comarcas andalu-
zas. Este éxodo campesino pudo producir un descenso de la población en las zonas
de origen, pero se trataría más de un fenómeno de redistribución de la población
que de real disminución de la misma50. Por lo tanto, no es necesaria la presencia de
un bloqueo agrario para explicar una caída de la producción en varias zonas de
Castilla, ya que, sea por una caída demográfica o por una redistribución de la
población, lo cierto es que en cada uno de los territorios castellanos había menos
brazos labradores, lo que unido al carácter extensivo del crecimiento plenomedie-
val, que no se basó en una intensificación de los cultivos, provocará un descenso de
la producción que dañará sustancialmente las condiciones de vida del campesina-
do y los ingresos de los poderosos, los cuales no dudarán en recurrir a la violencia
para asegurarlos, creándose así un círculo vicioso de difícil salida.

2.2.-Evolución de precios y salarios

“Los hechos indiscutibles son dos: el descenso de los precios de los productos
de la tierra y las distorsiones entre precios industriales y precios agrícolas, así como
entre salarios y precios”51. Pues bien, en el siglo XIV el precio de los cereales pani-
ficables, aunque subió de forma brusca con las malas cosechas, sufrió un descenso
real, mientras que los productos industriales y ganaderos experimentaron un enca-
recimiento que hizo “que las explotaciones más dinámicas fueran estimuladas hacia
una reconversión de su producción, hacia el aumento del sector ganadero frente al
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cerealista, mientras que otras muchas incapaces de superar este hándicap, desapa-
recieron”52.

Por otra parte, durante la Plena Edad Media los salarios habían tenido una ten-
dencia a la baja, “pero antes de la llegada de la Peste Negra se invirtió y los salarios
empezaron a subir. La epidemia acentuó la inversión que se prolongará hasta el
siglo siguiente”53, lo que perjudicó seriamente a los señores feudales porque, lógi-
camente, eran ellos quienes los pagaban.

En relación con la dislocación de precios y salarios, J. Valdeón ha apuntado que
“los trabajos de Teo F. Ruiz sobre el precio de la tierra en la zona de Burgos en la
segunda mitad del siglo XIII apuntan en un sentido difícilmente armonizable con
lo que se sabe del tema para el occidente de Europa. El valor de la tierra en las
comarcas próximas a Burgos asciende vertiginosamente, en tanto que la tónica
dominante en Europa es su depreciación”54. La respuesta puede encontrarse en lo
que algunos denominan “burbuja especulativa”. Al contrario de lo comentado por
J. Valdeón, en el resto de Europa hay fenómenos similares al que Teo F. Ruiz seña-
la. Esto se da en una coyuntura de estanflación, que G. Bois define como una espe-
cie de estado febril que mantenía artificialmente el nivel de actividades por el
aumento de precios, una especulación incontrolada y el recurso a expedientes de
todo tipo. Este autor cita numerosos estudios que guardan gran paralelismo con los
estudios de Teo F. Ruiz para Burgos55, y así, por ejemplo, señala:

“En la Île de France los precios de la comuña marcan la tónica al doblarse de 1287
a 1303. En Inglaterra, de 1305 a 1310, el precio de toda una serie de productos
(queso, lana, animales de labor) aumenta del 40 al 100%. El precio de la tierra,
tanto de arriendo como de compra, se eleva aún más rápidamente en Normandía,
Picardía (R. Fossier) o en el Norte (C. Sivery): el arriendo de un “bonnier” de tie-
rra pasa de 18 sueldos en 1276 a 80 sueldos en 1316. Una verdadera fiebre espe-
culativa se apodera del mercado inmobiliario y presiona los precios al alza de
manera irracional”56.

2.3. La moneda

En 1969, J. Valdeón ya afirmaba rotundamente que “el signo dominante en el
siglo XIV, por lo que se refiere a las acuñaciones monetarias, es la frecuente deva-
luación. Los monarcas acuñan moneda de más baja ley. Al mismo tiempo se acuña
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moneda fraudulenta y se introduce moneda falsificada en los reinos enemigos (la
guerra monetaria es parte importante de los conflictos políticos de la época). Los
apuros fiscales fuerzan a los reyes a proseguir sus nefastas devaluaciones”57. Se puede
decir que la fortaleza de la moneda es exponente de la fortaleza económica de un
país y, en el caso castellano, la moneda acuñada por Fernando IV fue de ley muy
baja “siendo el fiel reflejo de una economía afectada ya por una seria crisis”58.

Todas estas cuestiones son perfectamente observables en algunas reuniones de
Cortes durante el reinado de Fernando IV. Por ejemplo, en la carta otorgada al con-
cejo de Illescas, en que se inserta el ordenamiento sobre la moneda hecho en las
Cortes de Burgos de 1303, el monarca ordena “que todas monedas contrafechas et
malas et falsas que non fueron labradas en las mis monedas [casas de moneda], ni por
mio mandado, que sean todos los dineros tajados”59. Se puede apreciar una situación
de caos monetario en el reino, lo que también se observa en el siguiente párrafo de
esas mismas Cortes: “todo aquel que oviere de recebir paga et dixiere quela non quie-
re recebir si non ante las guardas, que aquel que ha de faser la paga sea tenido de ir y
a faser la paga ante las guardas”60.

En 1305 los problemas continuarán: “otrossí a los que nos pidieron en razón del
mal et del danno que los de la nuestra tierra recibieron por esta moneda que nos man-
damos librar, por razón que fue contrafecha e falsada en algunos logares, en manera que
todo lo más del mueble  que avían en la tierra que es perdido por esta razón [...] E agora
está apurada en tal manera segund la quantía que anda, que la plata e los pannos e las
otras cosas tornaran a buen estado non se labrando otra moneda”61. Más adelante, en
1307, Fernando IV afirma que “esta moneda que yo ffiz es menor quela del Rey Don
Sancho mio padre”62. Como es bien conocido, los monarcas castellanos de la segun-
da mitad del XIII con el fin de paliar la insuficiencia de las rentas reales acudieron
a devaluaciones sucesivas de la moneda. En esta regla general, Fernando IV no fue
una excepción. Momentáneamente la devaluación proporcionaba unos mayores
recursos monetarios, si bien de menos valor unitario que las anteriores, pero ello
acarreaba el grave problema de la inflación. Inflación, por otra parte, que está direc-
tamente relacionada con la disminución de la capacidad adquisitiva de la moneda
y, en consecuencia, de las rentas monetarias, sean reales o señoriales. Los nobles al
ver que sus rentas no aumentaban al ritmo que lo hacía la devaluación monetaria
no veían más recurso ante la falta de dinero que la soldada, la diera el rey u otro
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noble. Pero conviene añadir que, como hemos visto a la hora de comentar las mal-
fetrías feudales, sí que encontraron otro recurso para paliar el descenso de sus ingre-
sos: la violencia y las usurpaciones.

Ante el problema de la inflación el monarca intentará paliar sus efectos. En
1302, en las Cortes de Medina del Campo, responde “a lo que me demandaron en
razon dela sal que non se venda a mas del tanto, commo fue ordenado en tiempo del
Rey Don Alfonso mio avuelo; tengolo por bien e otorgo gelo”63. Esta política del rey res-
ponde más a intentos de parchear la mala situación del reino que a un proyecto eco-
nómico a largo plazo, ya que aunque Fernando IV fue consciente hasta cierto
punto de esta compleja y difícil situación, “otra cosa es preguntarse si tuvo un pro-
yecto de política económica que fuera capaz de enderezarla [...] Efectivamente, no
lo tuvo, o al menos no lo tuvo como una concepción global, es decir, como una
actuación sistemática y continuada que sirviera para dar respuesta a los complejos
problemas económicos que se plantearon en estos años”64.

3. CRISIS SOCIAL

Lógicamente, todos estos acontecimientos y circunstancias que estamos seña-
lando llevan consigo una fractura social. Recordemos que la sociedad medieval es
una sociedad trifuncional, se divide entre quienes luchan (bellatores), quienes rezan
(oratores) y, finalmente, quienes trabajan (laboratores). Toda esta estructura social se
tambalea cuando los campesinos se dan cuenta de que el grupo que está en la cús-
pide de la pirámide social no sólo ha dejado de ejercer su función protectora, sino
que se dedica a exprimirles, ya sea mediante nuevas imposiciones o, como hemos
visto reflejado en las Cortes, mediante la violencia. Hay que tener en cuenta que
esto no es fruto solamente de una situación de guerra, ya que cuando el enemigo
descansa es el propio señor del lugar o, en ocasiones, el propio séquito del rey, quien
arrasa sus campos. Es lógico que ante esta situación el campesinado se cuestione la
justicia de un orden social en el que sólo él parece cumplir la labor que le ha sido
asignada y que la Iglesia legitima desde el púlpito con sus sermones.

Por todo ello los campesinos en muchos casos no quieren seguir bajo el ahora
pesado manto “protector” del señor feudal, como podemos observar en el artículo
33 de las Cortes de Valladolid de 1307: “que cuando omes pecheros del mio sennorío
que sse fueron a las tierras delos otros sennoríos, que fizieron fiaduras e cartas sobre ssí
de morar annos ciertos en aquellos logares a do fueron a morar, et me pidieron por mer-
ced que tales fiaduras o cartas que non valan, porque puedan venir morar alos logares
del mio sennorío onde eran ssin pena”. Vemos perfectamente como ante la difícil
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situación que atraviesan los campesinos bajo la dominación señorial piden al rey
que les permita volver al realengo e invalide los acuerdos que tenían con los seño-
res, quienes intentarían evitarlo por todos los medios. Y es que a los señores sólo les
faltaba que sus ingresos se vieran aún más reducidos. La caída demográfica y estos
abandonos de los territorios solariegos acentuarán la caída de las rentas señoriales
que ya venían sufriendo desde hacía tiempo, “por la descompensación entre el valor
fijo de las contribuciones en metálico que los campesinos pagaban a sus señores y
el alza constante de los artículos manufacturados que éstos debían de adquirir”65.
G. Bois, en el debate Brenner, explicaba esta situación, señalando que “cuando la
expansión económica alcanza su fin hacia mitad del siglo XIII, la caída de la tasa
de extracción no se compensa con la aparición de nuevas tenencias por lo que la
renta señorial, a su vez, tiende también a disminuir. La crisis del sistema feudal está
en estrecha relación con este fenómeno: la clase dominante no consigue mantener
la base económica de su hegemonía”66. En definitiva, “las rentas señoriales sufrie-
ron una fuerte erosión como consecuencia de la crisis bajomedieval”, por lo que “el
rasgo definitorio de la historia castellana bajomedieval fue la ofensiva señorial”67.

Es evidente que la crisis afectó tanto a los señore como a los campesinos, pero
sus repercusiones fueron diferentes. Como señala A Vaca Lorenzo:

“La reducción de rentas agrarias no parece haber afectado de igual forma a señores
y campesinos.[...] Para la pequeña explotación campesina, de carácter eminente-
mente familiar, aunque no existe documentación de su gestión económica, el agra-
vamiento de la coyuntura económica del siglo XIV no comportó consecuencias tan
dramáticas como para las grandes explotaciones señoriales. Su producción, poco elás-
tica a medio y largo plazo, y, sobre todo, su funcionamiento demasiado autárquico,
la protegieron en gran medida, e incluso en algunos casos la escasez de campesinos
y la abundancia de tierras jugaron a su favor, al poder optimizar su explotación y
obtener del señor una rebaja en la imposición fiscal. Sus mayores problemas pro-
vendrán del sensible y progresivo despliegue e incremento de la presión fiscal regia y
del comportamiento malfetrioso de los señores feudales. La irregularidad de esta
imposición fiscal real y de este expolio señorial, cada vez más frecuente y progresivo,
incidió de forma considerable y, a veces, decisiva en el desequilibrio de las explota-
ciones campesinas que, incapaces de soportar su peso, fueron condenadas al subcon-
sumo y, a largo plazo a la desaparición.
En cambio, para los señores y, en particular, para la gran explotación señorial, la
inversión de la coyuntura económica supuso un duro revés. Su dependencia de fac-
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tores externos, como el precio de los productos agrarios, de los salarios, de los instru-
mentos y productos manufacturados, las hacía muy vulnerables y, poco a poco, sus
beneficios se fueron acortando y terminarían por desaparecer”68. 
Por tanto, la presión fiscal regia y la ofensiva señorial hicieron que muchas

explotaciones campesinas llegaran a desaparecer. Además, cada vez parece más claro
que el campesino medieval es muy sensible a los efectos del mercado (esa pretendi-
da autarquía no parece tal), por lo que las fluctuaciones de los precios también le
afectan. La nobleza vio reducidos sus ingresos, en efecto, pero dieron una vuelta de
tuerca a la presión sobre los campesinos para intentar frenar esta caída, lo que reper-
cutirá de forma muy negativa en la economía de los laboratores, que terminaron por
ser los que realmente más vieron disminuir sus “rentas”. Ya en 1969, J. Valdeón
afirmaba que “la crisis agraria, el alza de los precios, los trastornos monetarios,
todos estos factores recaían sobre las distintas capas sociales. Muchos señores veían
disminuir sus ingresos, por el despoblamiento de algunos lugares, así como por la
caída brusca de las rentas en metálico, debido al proceso de inflación continua. Pero
el estamento más directamente afectado era el popular, que cargaba con el pago de
los impuestos a la Corona”69, además de soportar la ofensiva señorial.

Además no hay que olvidar que con el paso del tiempo dicha ofensiva y las con-
siguientes resistencias campesinas se saldaron con el triunfo de la nobleza, gracias
sobre todo a la guerra civil de los años 1366-1369, que permitió la proliferación de
grandes estados señoriales en tierras de Castilla.

CONCLUSIONES, ¿MALTHUS O MARX?

A lo largo de este trabajo hemos podido observar cuáles fueron los principales
aspectos de la crisis bajomedieval en Castilla: el descenso de la población, la gene-
ralización de los conflictos bélicos y de la violencia, el aumento de la fiscalidad regia
y distintos aspectos de índole económica como la dislocación entre precios y sala-
rios o los trastornos monetarios.

Ciñéndonos a los asuntos que durante este reinado se trataron en las sucesivas
reuniones de Cortes, en ellas hemos podido observar algunas de estas manifestacio-
nes de la crisis, haciendo especial hincapié en todas las disfunciones sociales que se
podían apreciar, sobre todo en lo que se refiere al comportamiento de los poderosos.

Sin embargo, aunque a veces se ha apuntado de forma breve, no hemos expli-
cado suficientemente un asunto esencial: ¿cuál o cuáles fueron las causas de la cri-
sis? Si bien todos los puntos que hemos estudiado pueden ser considerados tanto
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consecuencias de la crisis como causas del agravamiento de la misma, lo cierto es
que el origen de las primeras disfunciones no ha sido explicado suficientemente. Es
decir, y por poner un ejemplo, la violencia ejercida por los poderosos es conse-
cuencia del deterioro de sus ingresos y a su vez es causa del agravamiento de la cri-
sis, pero queda sin explicar por qué sus rentas se vieron tan seriamente dañadas. A
partir de aquí intentaremos exponer cuáles son las diferentes posturas que los his-
toriadores han mantenido acerca de este tema.

Los autores que han puesto el mayor énfasis en un descenso de la población
provocado por la falta de recursos como causa principal de la crisis han sido cata-
logados como neomalthusianistas, y se les ha acusado de que “las consideraciones
sociales y políticas están en última instancia subordinadas al elemento demográfi-
co, al que le asignan un papel determinante”70. Sus máximos representantes son
M.M. Postan y E. Le Roy Ladurie, cuyo “ecosistema” se basaría en la idea de un
equilibrio estable entre población y recursos.

Pero, ¿fue la caída de la población la causa principal de la crisis bajomedieval?
Coincidiendo con una amplia mayoría de historiadores que han tratado el tema de
la crisis, nos inclinamos a pensar que los orígenes de la misma son inherentes a la
propia estructura del feudalismo, caracterizada por una preeminencia de la peque-
ña explotación y un estancamiento técnico, características ambas del crecimiento
plenomedieval de carácter netamente extensivo. Es decir, el incremento de la pro-
ducción se había basado en un aumento de los espacios cultivados, con un nulo
intento de incrementar la productividad, lo que llevó al bloqueo agrario en unas
zonas de Europa y a un estancamiento de la producción en otras que, como
Castilla, habían sufrido una caída o una redistribución demográfica, que ni una tec-
nología que apenas había sufrido avances ni un intento de mejorar la productivi-
dad consiguieron frenar.

Todo esto trastocará diversos elementos que caracterizaban el sistema feudal,
como es el caso de la renta señorial. La caída de la tasa de exacción fiscal dañó seria-
mente los ingresos señoriales, lo que provocó una reacción en el bando de los pode-
rosos que caracterizará todo el periodo bajomedieval. Volvemos a insistir en que
aunque este comportamiento de la nobleza no es la causa principal de la crisis, que
como ya hemos dicho radica en la estructura misma del sistema, sí es una de la
principales causas de su agravamiento, como muchos de los acuerdos tomados en
las Cortes muestran claramente. Esta ofensiva señorial, unida a la permanente
situación de guerra (que no deja de ser otra forma de la ofensiva y que además gene-
ra un incremento de la fiscalidad regia), junto a la menor receptividad del suelo a
las inclemencias del tiempo y a algunos periodos de hambre, dejaba el terreno per-
fectamente abonado para que la llegada de la Peste Negra supusiera un terrorífico

LA CRISIS BAJOMEDIEVAL EN CASTILLA DURANTE EL REINADO DE ... 303

70. G. BOIS, “Contra la ortodoxia neomalthusiana”, p. 132.



aldabonazo final a una crisis que ya se manifestaba en todos los aspectos de la vida.
Aunque todos los historiadores ya están de acuerdo en admitir que la Peste no fue,
en ningún caso, la causa de la crisis del siglo XIV, no viene mal recordarlo de nuevo
a partir del análisis de un reinado muy anterior a la llegada de la epidemia.

La crisis, como hemos visto en estas páginas, afecta a la economía, a la políti-
ca, a la sociedad, incluso a la cultura. Esto, unido a su origen y carácter estructu-
ral, hace que estemos ante una crisis sistémica. Aún así, hay elementos relativos a
las características del sistema feudal cuya incidencia en la crisis no están suficiente-
mente claros. Para Ángel Vaca Lorenzo “la explicación a la denominada, en senti-
do amplio, crisis del siglo XIV no se halla en la existencia y frecuente repetición de
sucesos catastrofistas (climatología adversa, hambres, pestes o guerras) que asolaron
el territorio castellano en esta época, como tampoco en la dramática ecuación malt-
husiana entre recursos y población [...] esta explicación se debe encontrar en el
desarrollo general de la sociedad, en la urdimbre que entreteje las relaciones entre
economía, sociedad y sistema social y, en especial, como ha manifestado R. Hilton,
en la contradicción fundamental e inherente al feudalismo: la relación antagónica
y asimétrica de señores y campesinos centrada sobre el control del excedente, de la
renta feudal”71. Ahora bien, esta contradicción inherente al sistema, ¿explica la cri-
sis del mismo? La relación antagónica entre señores y campesinos no debería expli-
car por sí misma los orígenes de la crisis, ya que esa misma relación había servido
como marco para un crecimiento sostenido durante más de tres siglos. Dicha rela-
ción se hará insostenible cuando empiecen los primeros síntomas de la crisis y los
señores intenten paliarlos olvidando sus obligaciones para con los campesinos, al
tiempo que reducían sus funciones a una mera tarea recaudadora. Los campesinos
percibirán la injusticia de la nueva situación creada por la crisis, lo que provocará
el desencadenamiento de numerosos movimientos antiseñoriales en el bajo medie-
vo. Pero lo que levanta dudas es que la relación antagónica entre señores y campe-
sinos pueda valer tanto para explicar el crecimiento como la crisis.

Por lo tanto, ¿Malthus o Marx? Prudentemente, entendemos que se ha de huir
del determinismo demográfico de los seguidores del primero, pero también de algu-
nas afirmaciones categóricas de los del segundo. Así, creemos que no se puede negar
la realidad de una crisis general del sistema feudal cuyos orígenes se encuentran en
la estructura del mismo (pequeña producción, estancamiento técnico, crecimiento
extensivo) que provocó una serie de disfunciones sociales, económicas y también
demográficas de gran alcance, siendo esta explicación mucho más convincente que
la de “la existencia de un sistema homeostático o ecosistema dotado de un mecanis-
mo incorporado de autocorrección”72, como afirman los neomalthusianos.
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Para G. Bois está muy claro que quien no quiere elegir entre Malthus o Marx
está huyendo del problema. Aunque pueda parecerlo, no ha sido esa nuestra inten-
ción en este trabajo, en el que tan sólo se ha pretendido responder a algunas de las
múltiples preguntas que plantea la crisis bajomedieval en su etapa germinal.
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